
BARANDUMAR S.A. 
  

Santa Elena, Agosto 15 del 2013 

Señor Ingeniero 

JUAN XAVIER MEDINA MANRIQUE 
Ciudad.   
De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Primera Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de BARANDUMAR S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha 
resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como Gerente General le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, estando autorizado 
para ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la obliguen dentro del 

giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas en los estatutos 
sociales. 

BARANDUMAR S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el 
Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga e! 25 de Junio del 
2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena, a cargo del 
Registrador de la Propiedad del mismo Cantón el 13 de Agosto del 2013. 

Atentamente, 
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CEPTO el cargo de Gerente General de BARANDUMAR S.A. según 

npmbramiento que antecede.- Santa Elena, Agosto 15 del 2013 

  

«JUAN XAV EDINA MANRIQUE 
Naciónalidad: Ecuatoriana 
C.C. 4 0909292021 

S nan19 cn
 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq, - Telf 2940122 

Número de Repertorio: 2013— 3251 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 805 
a 808 con el número de inscripción 122 celebrado entre: ([BARANDUMAR 

en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad de Representante (s 

([MEDINA MANRIQUE JUAN XAVIER con el cargo GERENTE GENERAL] y. 
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